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Ordenanza N.° 269-2025-MDMM
Magdalena del Mar, 22 de julio del 2025
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N.° 15 de la fecha, y; Vistos:
El Informe N.° 196-2025-SGDT-GDTI-MDMM de la Subgerencia de Desarrollo Territorial, el Memorando N.° 262-2025-GDTI-MDMM, emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura; el Informe N.° 460-2025-OGAJ-MDMM, emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; el Memorando N.° 571-2025-GM-MDMM, emitido por la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, concordado con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, potestad que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;
Que, el artículo 195, numeral 6, de nuestra Carta Magna establece además que las municipalidades son competentes para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial;
Que, adicionalmente, los artículos 73 y 79, numeral 3.1, de la mencionada Ley N.° 27972, establecen que las municipalidades poseen competencia en materia de organización del espacio físico y uso del uso, potestad que incluye el ejercicio de funciones regulatorias en zonificación, habilitación urbana, infraestructura urbana o rural básica, así como para aprobar el plan urbano o rural distrital, según corresponda, con sujeción al plan y a las normas municipales provinciales sobre la materia;
Que, la Norma A.010 Condiciones Generales de Diseño, aprobada mediante Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, que aprueba 66 Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones, y sus modificatorias, establece, en su artículo 51, numeral 51.1, que toda edificación debe proyectarse con una dotación mínima de estacionamientos dentro del lote en que se edifica, de acuerdo a su uso y según lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano;
Que, el literal c) del numeral 21.3 de la Norma Técnica A.020 Vivienda del Reglamento Nacional de Edificaciones, modificada mediante Resolución Ministerial N.° 188-2021-Vivienda, establece que en los casos que la norma correspondiente no determine el número de espacios para el estacionamiento de vehículos, se deben emplear un (1) estacionamiento para bicicletas por cada tres (3) viviendas. Los estacionamientos para bicicletas forman parte de las áreas comunes de las edificaciones multifamiliares, conjuntos residenciales y/o de uso colectivo.
Que, mediante Ordenanza N.° 950-MML se aprueba el Reajuste Integral de Usos del Suelo del distrito de San Isidro y un sector de Magdalena del Mar, que son parte del Área de Tratamiento Normativo III de Lima Metropolitana, la misma que, en su artículo 6° señala que la Municipalidad de Magdalena del Mar formula y aprueba los parámetros urbanísticos y edificatorios complementarios, de estacionamientos, retiros, tamaños mínimos de departamentos, densidades netas de ser necesario y otros, para su aplicación en la jurisdicción;
Que, la Ordenanza N.° 1076-MML, modificada por la Ordenanza N.° 1173-MML, aprueba e incorpora las especificaciones normativas de zonificación correspondientes al Área de Tratamiento Normativo II de Lima Metropolitana. Esta disposición incluye el reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo del distrito de Magdalena del Mar, otorgando a la municipalidad distrital la facultad de proponer requerimientos técnicos complementarios, entre ellos, los relativos a estacionamientos, conforme a lo establecido en sus disposiciones transitorias y anexos normativos;
Que, en ese sentido, por medio de la Ordenanza N.° 166-2023-MDMM, y su modificatoria, se regula la provisión de estacionamientos en las Áreas de Tratamiento Normativo II y III del distrito de Magdalena del Mar, estableciendo en su artículo segundo los parámetros mínimos aplicables, entre ellos, que para el Área de Tratamiento II y III corresponde un (1) estacionamiento por cada vivienda;
Que, mediante Informe del visto, la Subgerencia de Infraestructura propone la modificación del artículo segundo de la ordenanza N.° 166-2024-MDMM, a fin de establecer un tratamiento especial para los predios ubicados en determinadas avenidas principales del distrito, incrementando el número mínimo de estacionamientos por vivienda;
Que, la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, mediante informe del visto, hace suyo el Informe N.° 009-2023-BEFG-GDTI-MDMM, por medio del cual se precisa que la modificación que se propone se enmarca en las disposiciones de las ordenanzas N.° 950-MML y 1076-MML;
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del informe del visto, emite opinión legal favorable respecto de la ordenanza que modifique el artículo segundo de la Ordenanza N.° 166-2023-MDMM, de acuerdo con lo propuesto por la Subgerencia de Desarrollo Territorial, estando a que el proyecto se ajusta con la normativa vigente;
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9°, numeral 8) y el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal de Magdalena del Mar aprobó por unanimidad, con dispensa del trámite de comisiones, así como de lectura y aprobación del acta, la siguiente:
Ordenanza
Artículo Primero.- Modificar el artículo segundo de la Ordenanza N.° 166-2023-MDMM, y su modificatoria, que regula la provisión de estacionamientos en las Áreas de Tratamiento Normativo II y III del distrito de Magdalena del Mar, que queda redactado de la siguiente manera:
"Artículo Segundo.- Estacionamiento para zonas residenciales. Los estacionamientos para bicicletas forman parte de las áreas comunes de las edificaciones multifamiliares, conjuntos residenciales y/o de uso colectivo.
	
	Área de Tratamiento Normativo III
	Área de Tratamiento Normativo II

	Estacionamiento vivienda
	1 por cada vivienda (*)
	1 por cada vivienda (*)

	Estacionamiento de visitas
	1 por cada 20 viviendas
	1 por cada 40 viviendas

	Bicicletas
	1 cada 2 viviendas
	1 cada 3 viviendas


(*) Solo en las avenidas: Av. Brasil, Av. Sucre, Av. Javier Prado Oeste, Av. Del Ejercito, Av. Antonio Miroquesada, Av. Salaverry y Av. Pershing, serán 2 Estacionamientos por cada 3 viviendas, manteniendo para el resto del distrito lo indicado en la Ordenanza 244-2024-MDMM.
Artículo Segundo.- Ratificar el contenido del resto de los artículos de la Ordenanza N.° 166-2023- MDMM, no modificados por medio del artículo precedente.
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, a la Subgerencia de Fiscalización y sanciones, así como a la Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana, el cabal cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Disponer la publicación del presente dispositivo en el Diario Oficial El Peruano, y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Francis James Allison Oyague
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 5 de agosto del 2025.
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